
“  CONMEMORACIÓN DE LOS 25 AÑOS DE DEMOCRACIA RECUPERADA”  
“  50 AÑOS DE LA PRESIDENCIA DEL DR. ARTURO FRONDIZI”  

“  260 AÑOS DE LA FUNDACION DE LA REDUCCIÓN DE SAN JERÓNIMO DEL REY”  .-

Despacho C. Hacienda Nº 28/08 – Exptes. 1366-1370-1374-1387-1403-1405 y
1406/08/4.-

EL  HONORABLE  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE
RECONQUISTA, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A   Nº   5.962/08.-

Artículo  1º) -  AUTORIZASE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a
retomar  el  Convenio  Nº  33.128/1,  por  Contribución  de  Mejoras  Plan  PO2,
formalizado por PEÑALOZA, ERNESTO, donde el vencimiento de la Cuota
Nº  4 operará  de  1  a  30  de  Octubre  del  corriente  año,  correlativamente  las
siguientes cuotas.-

Artículo  2º) -  AUTORIZASE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a
retomar el Convenio Nº 461/2, por Tasa general de Inmuebles, formalizado por
SOSA, JUAN CARLOS, donde el vencimiento de la Cuota Nº 3 operará de 1 a
30 de Octubre del corriente año, correlativamente las siguientes cuotas.-

Artículo  3º) -  AUTORIZASE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a
retomar el Convenio Nº 21.970/1, por Tasa general de Inmuebles, formalizado
por SOSA, JUAN CARLOS, donde el vencimiento de la Cuota Nº 2 operará
de 1 a 30 de Octubre del corriente año, correlativamente las siguientes cuotas.-

Artículo  4º) -  AUTORIZASE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a
retomar el  Convenio Nº 21.899/1,  por Contribución de Mejoras  Alumbrado
Público  Especial,   formalizado  por  SOSA,  JUAN  CARLOS,  donde  el
vencimiento de la Cuota Nº 2 operará de 1 a 30 de Octubre del corriente año,
correlativamente las siguientes cuotas.-

Artículo  5º) -  DIFIÉRASE  el  pago  de  la  deuda  acumulada,  devengada,
exigible y  vencida por Contribución de Mejoras, Plan Pavimento P-01, Cuenta
Nº 69 y Ampliación de Red Cloacal, Cuenta Nº 2/0059/8  de  SOSA, JUAN
CARLOS. EL PLAZO por el que se otorga el diferimiento es hasta el 31 de
noviembre de 2009.-
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Artículo  6º) -  CONSOLÍDASE en  Pesos  MIL CINCUENTA  Y  SEIS  ($
1.056,00) la deuda acumulada, devengada, exigible y vencida por Tasa General
de  Inmuebles,  Períodos  Fiscales:  2001  a  2007  (completos),  que  registra  la
propiedad  identificada  bajo  padrón  Nº  001/03/020/001,  de  DELLA ROSA,
PEDRO (SOSA, JUAN CARLOS).  ACUÉRDASE para su cancelación plan
de pagos en  DOCE (12)  cuotas de PESOS OCHENTA Y OCHO ($ 88,00).
DEBERÁ  formalizar convenio de  pago del 1 al 30 de Octubre de 2008.-
  
Artículo  7º) -  AUTORIZASE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a
retomar el Convenio Nº 25.249/3, por Tasa general de Inmuebles, formalizado
por GARCIA, MARCOS, donde el vencimiento de la Cuota Nº 16 operará de
1 a 30 de Octubre del corriente año, correlativamente las siguientes cuotas.-

Artículo  8º) -  AUTORIZASE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a
retomar el Convenio Nº 32.685/1, por Tasa general de Inmuebles, formalizado
por  LOPEZ,  CARLOS  (CARRIZO,  LAURA),  donde  el  vencimiento  de  la
Cuota Nº 7 operará de 1 a 30 de Octubre del corriente año, correlativamente
las siguientes cuotas.-

Artículo 9º) - CONSOLÍDASE en  Pesos SETENSCIENTOS NOVENA Y
DOS ($ 792,00) la deuda acumulada, devengada, exigible y vencida por Tasa
General  de  Inmuebles,  Períodos  Fiscales:  2007  (completo)  y  Convenio  Nº
33.642/2,  que  registra  la  propiedad  identificada  bajo  padrón  Nº
029/02/027/000,  de  GROTHE,  MARIA  ISABEL  (SPERANZA,  DIEGO).
ACUÉRDASE para  su  cancelación  el  pago  al  CONTADO  del  monto
consolidado que deberá formalizar del 1 al 30 de Octubre de 2008.-

Artículo 10º) - CONSOLÍDASE en Pesos TRESCIENTOS CINCUENTA ($
792,00) la deuda acumulada, devengada, exigible y vencida por Tasa General
de Inmuebles, Períodos Fiscales: 1998 (cuotas 2 a 12), 1999 (cuotas 5 a 12) y
2000 a 2002 (completos), que registra la propiedad identificada bajo padrón Nº
068/04/006/000,  de  FERNANDEZ,  JOSE  (GALLARDO,  MACARENA).
ACUÉRDASE para su cancelación plan de pagos en  TREINTA Y CINCO
(35)  cuotas de PESOS DIEZ ($ 10,00).  DEBERÁ   formalizar  convenio de
pago del 1 al 30 de Octubre de 2008.-

Artículo  11º) -  CONSOLÍDASE en  Pesos  MIL  CIENTO  NUEVE  ($
1.109,00) la deuda acumulada, devengada, exigible y vencida por Tasa General
de Inmuebles, Períodos Fiscales: 2004 (cuotas 4 a 12), 2005 (cuotas 2 a 12),
2006 y 2007 (completos) que registra la propiedad identificada bajo padrón Nº
001/31/006/000,  de  ALEGRE,  IRIS  MARIA.  ACUÉRDASE para  su
cancelación  el  pago  al  CONTADO  del  monto  consolidado  que  deberá
formalizar del 1 al 30 de Octubre de 2008.-
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Artículo 12º) - MODIFÍCASE el Artículo 3º) de la Ordenanza Nº 5.785/07,
última parte, que en adelante consignará: “…el vencimiento de la Cuota Nº 4,
operara 1 al 30 de Octubre de 2008, y de allí en adelante, correlativamente las
siguientes cuotas…”.-

Artículo  13º) -  DIFIÉRASE  el  pago  de  la  deuda  acumulada,  devengada,
exigible y  vencida por Derecho de Cementerio, Sector Párvulos, Sección 33,
Fila  2,  Nicho  Nº  48,  donde  se  hallan  inhumados  los  restos  de  LÓPEZ,
NAHUEL, correspondiente a años 2006, 2007, 2008.-

Artículo 14º) - EL beneficio de CONDONACION y/o CONSOLIDACION y/o
DIFERIMIENTO  otorgado,  de  ninguna  manera  se  extiende  a  los  gastos
generados como consecuencia del inicio y/o prosecución de acciones de cobro
por vía de apremio por parte de la Municipalidad de Reconquista. DEBERÁ
presentarse ante el Departamento de Asuntos Legales a regularizar su situación.
Asimismo, los planes de pagos concedidos en la presente Ordenanza para la
cancelación de deudas en concepto de Tasa General de Inmuebles y/o Derecho
de Registro e Inspección, quedan sujetos a las disposiciones de los Artículos
8º), 9º) y 10º) del Decreto 220/96 y modificatorios, como así también -en su
caso-  al  estricto  cumplimiento  e  ingreso  de  las  cuotas  o  períodos  fiscales
mensuales del respectivo tributo corriente cuyos vencimientos se produzcan a
partir  de  la  formalización  de  los  citado  planes  o  convenios  y  hasta  su
correspondiente  cancelación  -  pena  de  que  el  no pago de  dos  (2)  cuotas  o
períodos fiscales del tributo corriente determinará asimismo la Caducidad -con
pérdida  de  los  beneficios  y  plazos  otorgados-  de  los  referidos  planes  o
convenios de pagos.-

Artículo 15º) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.-

SALA DE SESIONES, 18 de Septiembre de 2.008.-
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